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AGROQUÍMICOS, SEMILLAS Y EQUIPOS DE RIEGO S.A. 

Carrera 16A No. 78 - 11 Of. 401 Bogotá D.C. – Colombia Teléfonos: (57) 7451524- 634 8391 - 634 8392 

www.agroserag.com 

 
 

PARA EMERGENCIAS LAS 24 HORAS: CISPROQUIM (Colombia): (57) 1 2886012 | Bogotá D.C. 
 

 

 

COMPOSICIÓN GARANTIZADA 

 

INGREDIENTE ACTIVO 

PICLORAM………………………………………………………………………………………………………………………………………………………240 g/L 

Ingredientes Aditivos………………………………………………………………………………………………………………………………... c.s.p. 1 Litro 

 

 

GENERALIDADES 

 

SLIDER® 240 SL, es un herbicida selectivo de acción sistémica, penetra a través de los estomas de la planta y se 

trastoca hasta los meristemos, en los cuales produce un crecimiento excesivo, a menudo notorio por la presencia de 

deformaciones en hojas y tallos.  

Para obtener mejores resultados aplique SLIDER® 240 SL cuando las malezas estén creciendo vigorosamente, 

condiciones que se presentan cuando se ha establecido el período de lluvias o cuando existe suficiente humedad en 

el suelo 

 

RECOMENDACIONES DE USO 

 

 

CULTIVO MALEZA DOSIS L/Ha 
P.C 

DIAS 

P.R 

HORAS 

POTREROS 

CHILIN CHIL  

(Cassia tora) 

2 L/Ha 

 

 

 

 

 

 

*21  

Dias 

 

 

 

 

 

 

12  

Horas 

MELOCHIA  

(Melochia Parviflora) 

LULO DE PERRO 

 (Solanum Hirtum) 

ESCOBA  

(Sida Acuta) 

RABO DE ALACRÁN  

(Heliotropium Indicum) 

DORMIDERA 

 (Mimosa Púdica) 

BLEDO 

 (Amaranthus Dubius) 

P.C. Periodo de carencia: Días que deben transcurrir ente la entre la última aplicación y la cosecha. 

P.R. Periodo de reentrada: Intervalo de tiempo que debe transcurrir entre la aplicación y el reingreso de las personas 

al área de cultivo. 

*Periodo de reingreso de los animales a pastoreo luego de 21 días. 
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FRECUENCIA Y EPOCA DE APLICACIÓN 

 

SLIDER 240 SL es un herbicida sistémico que debe aplicarse cuando las malezas estén creciendo vigorosamente, 

condiciones que se presentan cuando se ha establecido el período de lluvias o cuando existe suficiente humedad en 

el suelo. 

 Es selectivo a la mayoría gramíneas. 

 Se puede aplicar en post emergencia de los pastos y de las malezas, dependiendo de las exigencias del 

cultivo y de las características de las especies a controlar. El Picloram es de Alta persistencia en el suelo 

(entre 2 y 3 años); por lo tanto, se debe tener cuidado al rotar con plantas dicotiledóneas. 

 En Post emergencia de las malezas, aplicar preferiblemente en las fases iniciales de desarrollo o según la 

especie, hasta el estado adulto, con buen vigor vegetativo. Se debe evitar la aplicación sobre malezas 

agotadas, o cubiertas de polvo, en horas de intenso calor, humedad relativa menor de 60% y exceso de 

lluvias. 

 Se requiere de un mínimo de 4 horas sin lluvias después de la aplicación. 

 

COMPATIBILIDAD 

 

Realizar una prueba de compatibilidad previa con SLIDER® 240 SL. No es fitotóxico siguiendo las dosis y momentos 

recomendados en la etiqueta. 

 

FRASES DE ADVERTENCIA 

 

 En caso de escape o derrame, recoja con tierra seca, aserrín o arena. Almacene en contenedores y 

dispóngalos de acuerdo con las regulaciones locales vigentes. 

 “No permita que el producto contamine canales, aguas corrientes, aguas estancadas o el suelo. Respete las 

franjas de seguridad durante la aplicación de este producto: Entre la zona de aplicación y cuerpos de agua 

(como ríos, lagos y riachuelos) debe haber una distancia mínima de 10 metros (aplicaciones terrestres)”.  

 Durante las operaciones de mezcla, aplicación y limpieza, se debe evitar la contaminación de cuerpos de 

agua. 

 

RESPONSABILIDAD 

 

“El titular del registro garantiza que las características fisicoquímicas del producto contenido en este envase, 

corresponden a los anotados en la etiqueta y que es eficaz para los fines recomendados si se usa y maneja de 

acuerdo con las condiciones e instrucciones dadas” 

 


